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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SU RECONOCIMIENTO COMO EMPLEADOS 
DE BASE GENERA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN CORRECTO, SIN QUE PUEDAN 
BENEFICIARSE DE CUALQUIER TRATAMIENTO O PRESTACIÓN PROPIOS DE UNO DE 
CONFIANZA. Si un trabajador al servicio del Estado demanda el otorgamiento de un nombramiento 
de base, y el tribunal estima procedente la acción, y se parte del análisis de los artículos 5o. y 6o. de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así como de las excepciones y defensas 
de la demandada, considerando que ésta afirmó que el trabajador realizaba funciones de confianza, 
sin que lograra demostrarlo, procede la condena para que se reconozca el régimen correcto de 
aplicación a favor del trabajador, como de base, con todas sus consecuencias legales; esto es, tanto 
los beneficios correspondientes a un empleado de esa naturaleza, como las implicaciones inherentes 
que le impiden beneficiarse de cualquier tratamiento o prestación propios de un trabajador de 
confianza. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 513/2018. José Antonio Lagarde Pérez. 27 de septiembre de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Héctor Pérez Pérez. Secretario: Marco Antonio Zapién García. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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